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 d.- El Colegio La Salle- El Carmen debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la 
financiación recibida. Debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa que se indique por la Administración. 
e.-El Colegio La Salle- El Carmen deberá cumplir las especificaciones  que desde la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte se dicten en particular: 
 

• Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma  de Melilla. 

• No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del Objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de 
control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 
 
f-  El Colegio La Salle- El Carmen deberá colaborar con la Ciudad Autónoma de Melilla en todos los 
programas llevados a cabo por la misma en los que su colaboración sea requerida, siempre que se realicen 
en la instalación objeto del presente Convenio. 
g.-El Colegio  La Salle – El Carmen deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos sean 
solicitados, y así se soliciten por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
h.- El Colegio La Salle- El Carmen se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de marzo 
del año 2023, a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo 
con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas 
por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos 
realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
 
1. El Colegio La Salle- El Carmen, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, 
únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos: 
 
1) Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad de la 
instalación. 
3) Gastos del mantenimiento de la instalación. 
4) Gastos para la gestión administrativa de la instalación deportiva. 
 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. El Colegio la Salle El Carmen deberá presentar una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta 
justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá 
incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y 
su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 
 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo 
del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación 
ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de 
esta Cláusula Cuarta. 
b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la 
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, 
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada 
por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS 
(1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte 
de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento 
bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 
c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 
d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No 
obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto 
de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, 

https://bomemelilla.es/

		2022-05-26T18:32:04+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




